
ANUL QUINDIMII 
TFNDENTIE MUNICI 

SECRETA 

DE GO 

0987 
Lanis, 

28 JUN 2007' 
Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 57 y  58 de? 

expediente N.D-53.556-05 (H.C.D. 00733-D-06).- 

1 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Articulo 1.- Prouúlbase la Ordenanza sancionada por el Hono-

rable Concejo Deliberante con fecha 15 de Junio 

del 2007, obrante a fojas 57 y 58 del expediente ND-53.556-05 

(HC.D. 00733-D-O6, por la cual se reconoce de legítimo abono 

y se autoriza el pago de la suma total de 	33.803,11.- (PESOS 

TREINTA. Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES CON ONCE CENTAVOS) a favor 

del agente PEDRO LAVEZZI, legajo Nº 8994/8, en concepto de 

Retribuciones del Cargo, Retrib. que no hacen al Cargo S.A.C. 

correspondiente al año  2005.- 

Articulo 2v.- Insrtese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el ninero 10319; Publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, torne conocimiento la Secretaría de 

Economía y hacienda.~ 

Artículo 3.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

iunicipal y cumpliméntese el trrnite dispuesto 

en el artículo 	del presente.- 
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